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Resolución Gerencial General Regional N° 28~ -2019 
Gobierno Regional del Callao-GGR 

Callao, 2 1 OC1 2019 

VISTOS, Oficio N"4448-2019-GRCjDIRESAjDG, Oficio N"3992-2019-GRCjDIRESAjDG, 

Memorando N"679-2019-GRCjGR, Informe N"1641-2019-GRCjGA-ORH, la Resolución Ejecutiva 

Regional N°093-2019; y, 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N"442 de fecha 01 de octubre del 2019, se delega 

al Gerente General Regional la facultad de designar a los funcionarios de la Dirección Regional 

de Educación del Callao; de la Dirección Regional de Salud del Callao y de la Dirección Regional 

de Trabajo y Promoción del Empleo del Callao; 

Que, con Oficio N"3992-2019-GRCjDIRESAjDG de fecha 16 de setiembre del presente, reiterado 

con Oficio N"4448-2019-GRCjDIRESAjDG ,la Directora Regional de la Dirección Regional de Salud 

del Callao, solicitó dar término a la designación efectuada a través de Resolución Ejecutiva 

Regional N"093-2019 de la médico cirujana Julia Clotilde Onsihuay Ynostroza en el cargo de 

confianza de Directora Ejecutiva de la Dirección Ejecutiva de Promoción de la Salud de la 

Dirección Regional de Salud del Callao - DIRESA CALLAO, del Gobierno Regional del Callao, 

proponiendo se designe al cirujano dentista Edgar Federico Begazo De Bedoya, en el indicado 

Dirección Ejecutiva de Promoción de la Salud de la Dirección Regional de Salud del Callao -

DIRESA CALLAO; 

Que, de acuerdo al ejercicio de las facultades conferidas delegadas mediante Resolución 

Ejecutiva Regional N"442 de fecha 01 de octubre del 2019; contando con el visto de la Gerencia 

de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional del Callao. 

SE RESUelVE 

ARTIcULO PRIMERO. - DAR POR CONCLUIDA, la designación de la médico cirujana JULIA 

CLOTILDE ONSIHUAY YNOSTROZA en el cargo de confianza de Directora Ejecutiva de la Dirección 

Ejecutiva de Promoción de la Salud de la Dirección Regional de Salud del Callao - DIRESA 

CALLAO, del Gobierno Regional del Callao. 
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ARTIcULO SEGUNDO. - DESIGNAR a partir de la fecha, al cirujano dentista EDGAR FEDERICO 

BEGAZO DE BEDOYA, en el cargo de Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de Promoción 

de la Salud de la Dirección Regional de Salud del Callao - DIRESA CALLAO. 

ARTIcULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, cumpla con 

notificar debidamente la presente Resolución . 
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